
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2021-00475 

 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de mayo del 2022, informado que se allegó memorial de la 

parte actora  en el que aporta el certificado de notificación por aviso remitido a la demandada de 

manera electrónica, realizada de conformidad a la le al correo electrónico aportando en la 

demanda y la Cámara de Comercio de la entidad demandada, quienes durante el término 

legalmente concedido guardaron silencio.  Ingresa para proveer. 

 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.   
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 13 de mayo del 2022 

 
 

Proceso Monitorio 

Radicación 2529040030012021047500 

Demandante  Empresa Asociativa de Trabajo Multiasistir E.A.T. 

Demandado Empresa Aaron Abuelos Casa Campestre Ltda 

 

SENTENCIA 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se tendrá para todos los efectos como notificada a la entidad 

demandada, quien dentro del término concedido para ejercer su derecho 

de contradicción y defensa permaneció silente.  

 

En virtud de lo anterior, se ocupa el despacho de proferir sentencia, por 

medio de la cual se condene a la demandada EMPRESA AARON ABUELOS 

CASA CAMPESTRE LTDA, de acuerdo con lo disciplinado en el inciso tercero 

del Art. 421 del C.G.P.  

 

I .  ANTECEDENTES  

 

A través de apoderado judicial, Empresa Asociativa de Trabajo Multiasistir 

E.A.T, inició proceso monitorio a fin de lograr que  EMPRESA AARON ABUELOS 

CASA CAMPESTRE LTDA, le pagara una obligación dineraria de naturaleza 

contractual.  

 

1.1. Hechos de la demanda: 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Que  la  empresa  Multiasistir  EAT  y  AARON  ABUELOS  CASA  

CAMPESTRELTDA, suscribieron contrato para plan área protegida, en virtud 

del cual la demandante mensualmente emitía una factura por los servicios 

prestados.  

 

Que por lo anterior, la empresa Multiasistir EAT el día 06 de agosto del año 

2018 emitió las facturas de venta No. MA-51101, por valor de $600.000 

M/Cte., orden de servicios No. 32006, atendiendo a los servicios prestados 

por el plan área protegida, la cual debía ser cancelada el mismo 06 de 

agosto del año 2018;  la factura de venta No. MA-52184, por valor de 

$600.000 M/Cte, la cual debía ser cancelada el 13 de septiembre del año 

2018; factura de  venta  No.  MA-52947,  por  valor  $600.000  M/Cte.,  orden  

de servicios  No.  34082,   la  cual debía ser cancelada el 10 de octubre del 

año 2018.; la factura de venta No. MA-54312, por valor $600.000 M/Cte., 

orden de servicios No. 35742, la cual debía ser cancelada el mismo 23 de 

noviembre del año 2018; la factura de venta No. MA-55189, por valor de 

$600.000 M/Cte., orden de  servicios  No.  36479,  esta debía ser cancelada 

el 19 de diciembre del año 2018;  la factura de  venta  No.  MA-57442,  por  

valor  de $300.000  M/Cte.,  orden  de servicios No. 38261, que debía ser 

cancelada el 04 de marzo del año 2019. 

 

Que  la  forma  de  pago  de  las  facturas las  facturas MA-51101,  MA-52184, 

MA-52947, MA-54312, MA-55189 y MA-57442, era de contado, lo cual no se 

cumplió por parte de la demandada, por lo que los  plazos  ya  se 

encuentran vencidos, encontrándose en mora de pago de lo que se deriva,  

entonces,  la  existencia  de  una  obligación  actual,  líquida, expresa, clara 

y exigible de pagar determinada cantidad de dinero. 

 

1.2. Actuación Procesal: 

 

La demanda fue radicada en este Juzgado el pasado 19 de octubre del 

2021. 

 

El 12 de noviembre del 2021, una vez subsanadas las falencias del auto 

inadmisorio, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá la admitió y 

ordenó, entre otras cosas, requerir a la demandada para que en el plazo de 

diez (10) días pagara la deuda reclamada por el demandante, o expusiera 

las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 

parcialmente la deuda. Finalmente, se ordenó notificar a la pasiva de dicha 

providencia. 

 

La demandada, se notificó por aviso remitido de manera electrónica, al 

correo electrónico aportando en la demanda y que figura en la Cámara de 
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Comercio de la entidad conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020 

y durante el lapso que otorga la ley, guardó absoluto silencio. 

 

Historiado así el desarrollo del proceso, se procede a dictar sentencia previas 

las siguientes. 

 

I I .  CONSIDERACIONES  

 

2.1            Presupuestos procesales: 

 

Ningún reparo debe formularse sobre el particular.  En efecto, ha de partir 

esta instancia por admitir su competencia para proferir el presente fallo, si se 

tienen en cuenta las previsiones de los artículos 17-1, 26-1 y 421 inciso 3º del 

C.G.P.  

 

En lo que tiene que ver con los restantes presupuestos del proceso, también 

se encuentran satisfechos, toda vez que los sujetos procesales ostentan 

capacidad para ser parte, aspecto que se traduce en configurativo de la 

capacidad procesal, y como igualmente se evidencia que el aspecto 

formal del libelo se adecua a las previsiones legales, ello da vía para que 

pueda proferirse la respectiva decisión de fondo. 

 
2.2   La Acción 

 

Rápidamente, se establece que la acción presentada tiene fundamento en 

el Art. 421 del C.G.P., y que con ella, la parte actora reclama que se 

condene a la pasiva al pago de unos dineros que le adeuda con ocasión 

de un vínculo contractual que existía entre ellos.  

    

               2.3   Presentación del caso: 

 

En esta oportunidad, como anticipadamente se dijo, la parte actora 

reclama que se condene a la demanda a pagar las siguientes sumas de 

dinero: a) la suma de $ 600.000.oo  correspondiente a la factura  venta No. 

MA-51101; $600.000. oo de  la factura de venta No. MA-52184; $600.000, oo 

correspondientes a la factura de venta No.  MA-52947;  $600.000,oo por 

concepto de la factura de venta No. MA-54312; 600.000,oo de la factura de 

venta No. MA-55189;  $300.000,oo de  la factura de  venta  No.  MA-57442; 

junto con los intereses moratorios exigibles a partir del día siguiente al  

vencimiento de la obligación de cada incorporada en cada una de las 

facturas, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

De su lado, la parte demandada guardó silencio en el término del traslado 

de la demanda. 

 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Con este entendimiento de las cosas, el thema decidendum se reduce a 

dar cumplimiento a la regla consagrada en el inciso tercero del Art. 421 del 

C.G.P. 

 

2.4   Solución del caso planteado: 

 
Este despacho accederá a las pretensiones del accionante, por las 

siguientes razones:  

 

Los presupuestos para el éxito de este proceso monitorio, de acuerdo con la 

lectura que se hace de los artículos 419 al 421 del C.G.P., y bajo el lindero 

propuesto en la presentación del caso, son: 

 
a) Pretender el pago de una obligación en dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía. 

b) Que el demandado haya sido notificado personalmente del auto 

mediante el cual se le requirió para que hiciere el pago reclamado. 

c) Que la pasiva no se oponga a la pretensión del demandante, bien 

aceptándola, parcial o totalmente, o ya guardando silencio en el 

término de traslado. Si se acepta parcialmente, es menester que el 

ejecutante haya pedido seguir la ejecución por la parte no objetada. 

 
En el asunto analizado, se aprecia claramente que se cumplen a cabalidad 

con cada uno de ellos, pues el accionante reclama a la demandada el 

pago de la suma total por capital de $ 3.300.000.oo, junto con los intereses 

de mora adeudados, y por cuenta de una relación contractual. Esto permite 

admitir, que se trata de una suma dineraria determinada y exigible, que no 

supera la mínima cuantía. 

 
Por otra parte, se tiene que la demandada fue notificada en legal forma, y 

prefirió guardar absoluto silencio, lo cual provoca como efecto aceptar que 

se está ante la hipótesis que dispensa el inciso tercero del Art. 421 

comentado. 

 

Bajo este discurrir, a esta funcionaria no le queda otro camino más que 

acceder a las pretensiones del demandante, y por consiguiente se 

condenará a la parte demandada al pago de las sumas reclamadas en 

esta demanda. 

 

En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
                                                  R E S U E L V E: 
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Primero: CONDENAR a la demandada EMPRESA AARON ABUELOS CASA 

CAMPESTRE LTDA, a pagar a favor de EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 

MULTIASISTIR E.A.T., las siguientes sumas de dinero: 

 

La suma de $3.300.000.oo por concepto de capital contenido en las facturas 

No. MA-51101; MA-52184; MA-52947;  MA-54312; MA-55189 y  MA-57442, 

junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal y mes a 

mes de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las 

facturas, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación y por 

los intereses. 

 

Segundo: CONDENAR en costas a la parte demandante; tásense por 

secretaría, e inclúyase la suma de $280.000.oo como agencias en derecho, 

liquidadas conforme lo dispone el Art. 366 del C. G. del P, en armonía con el 

ACUERDO 10554 de agosto 5 de 2016, vigente a la fecha y expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   

JS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 16 de mayo 

del 2022 
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